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Acta Administrativa No. 31/2024

Apertura Comparación de Precios Sobre A

MESCYT-CCC-CP-2024-0031.

ADQUISICIÓN DE TICKETS PARA ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LA FLOTILLA

VEHICULAR DEL MINISTERIO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16, numeral 4 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones, y sus modificaciones conforme la Ley No. 449-06 y el Reglamento de Aplicación No. 543-

12, el cual reza de la siguiente manera: "Comparación de Precios: Es una amplía convocatoria a las

personas nat^ rales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra
de bienes conunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un

procedimientjíi simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de
compras menores". El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia

y Tecnología ¿MESCYT), en mérito de lo expuesto anteriormente, dicta la siguiente Acta Administrativa:

a

No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.VISTA: La Ley

VISTO: E! Reg ;imento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06.

ACTA ADMINSITRATIVA

ÚNICO: Acoge

numeral 1, a fi

de Precio apertura oferta Técnica sobre A, PROCESO MESCYT-CCC-CP-2024-0031, para la "ADQUISICIÓN

DE TICKETS PARA ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LA FLOTILLA VEHICULAR DEL MINISTERIO".

■nos a lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, erji su artículo 16,
^ de iniciar la apertura del sobre B, proceso de compras bajo la modalidad de Comparación

En la ciudad c >
del mes de oct

5 capiral dma República Dominicana, a os dos (02) días Santo Domingo, Distrito NacipfraU

ubre del año dos mil veinticuatro (20^4|.
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